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1. GENERALIDADES 

El Plan Ambiental Detallado (PAD) es un Instrumento de Gestión Ambiental 

complementario de carácter excepcional, según lo señalado en el Artículo 45° del 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D.S. N°014-

2019-EM), que considera los impactos ambientales negativos reales y/o potenciales 

generados o identificados en el área de influencia de la actividad eléctrica en curso y 

destinado a facilitar la adecuación de dicha actividad a las obligaciones y normativa 

ambiental vigentes, debiendo asegurar su debido cumplimiento, a través de medidas 

correctivas y permanentes, presupuestos y un cronograma de implementación, en 

relación a las medidas de prevención, minimización, rehabilitación y eventual 

compensación ambiental que correspondan. 

1.1 Título del proyecto 

Plan Ambiental Detallado de la Central Hidroeléctrica Cahua. 

1.2 Nombre completo del titular y representante legal del titular 

1.2.1 Nombre del Proponente y Razón Social 

- Razón Social:  Statkraft Perú S.A. 

- RUC:    20269180731 

- Domicilio Legal:  Avenida Felipe Pardo y Aliaga 652, interior 203 

- Distrito:   San Isidro 

- Provincia:   Lima 

- Departamento:  Lima 

- Teléfono:   (01) 7008100 

1.2.2 Representante legal 

- Nombre(s) y Apellidos:     Jorge Marco Chávez Tuppia 

- Tipo y Número de Documento de identidad: DNI N.º 41342418 

- Domicilio:          Avenida Felipe Pardo y Aliaga 652, interior 203 

- Distrito:          San Isidro 

- Teléfono:          (01) 7008100 

- Correo electrónico:           marco.chavez@statkraft.com 

En el Anexo 1.1 se adjunta la vigencia de poder y en el Anexo 1.2 se adjunta el DNI del 

Representante legal de Statkraft Perú S.A. 
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1.3 Representante del titular, consultora yo profesionales 

participantes 

1.3.1 Profesional del titular encargado de la revisión del PAD 

Nombres y apellidos Profesión Colegiatura Firma 

Jorge Marco Chávez 

Tuppia 
Ing. Ambiental CIP: 93935 

 

 

1.3.2 Entidad Autorizada para la elaboración del Plan Ambiental Detallado 

- Razón social                    :  JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C. 

- RUC                      :  20451626303 

- Número de Registro Senace        :  Resolución Directoral N.º 095-2016-SENACE- 

DRA                              

- Domicilio                     :  Av. La Paz 1381, Miraflores 

- Teléfono                     :  (01) 2558500 

- Correo electrónico                       :   jcesar@jci.com.pe 

En el Anexo 1.3, se presenta la vigencia de poder del representante legal de la consultora 

ambiental (JCI), mientras que en el Anexo 1.4 se adjunta su documento nacional de 

identificación (DNI) del representante legal. 

JCI identificada con RUC N.° 20451626303 se encuentra inscrita en el Registro Nacional 

de Consultoras Ambientales, autorizado por el Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Ambientales (Senace), para la elaboración de estudios 

ambientales de proyectos de inversión del subsector electricidad, conforme lo sustenta 

el Registro N° 019-2016-MIN, que fue modificado mediante el N.° de Trámite RNC-

00427-2021, que se adjunta en el Anexo 1.5. 

A continuación, en el siguiente cuadro se detallan los nombres de los profesionales 

inscritos en Senace y que participaron en la elaboración del presente estudio.  

Cuadro 1.3-1 Relación de profesionales que participaron en la elaboración 

del Plan Ambiental Detallado 

Apellidos y nombres Profesión Colegiatura Firma 

Julio Cesar Minga 
Ing. 

Ambiental 
CIP: 111611 
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Cuadro 1.3-1 Relación de profesionales que participaron en la elaboración 

del Plan Ambiental Detallado 

Apellidos y nombres Profesión Colegiatura Firma 

Edwin Lozada 

Valdez 
Geógrafo CGP: 061 

 

Marisela Huamán 

Maldonado 
Lic. Biología CBP: 8775 

 

Ada Mercedes 

Huamán Romero 
Lic. Sociología CSP: 0986 

 

Jessica Becerra Ing. Geógrafa CIP: 131842 

 
Elaboración: JCI, 2022. 

En el Anexo 1.5 se adjunta la acreditación de la consultora para realizar estudios 

ambientales ante el Senace. 

1.4 Comunicación de acogimiento al PAD 

El titular del proyecto, Statkraft Perú S.A., en virtud de lo estipulado en el D.S. N.° 014-

2019-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas; se 

acogió al Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Central Hidroeléctrica Cahua, mediante 

N.° de Registro 2996200 con fecha 18 de noviembre del 2019. En el Anexo 1.6 se adjunta 

el cargo de entrega del Formato Único de Acogimiento al Plan Ambiental Detallado 

(PAD). 
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ANEXO CAP. 1 

GENERALIDADES 

 
Anexo 1.1 Vigencia poder del representante legal (Statkraft 

Perú S.A.). 

Anexo 1.2 DNI del representante legal (Statkraft Perú S.A.). 

Anexo 1.3 Vigencia poder del representante legal 

(consultora). 

Anexo 1.4 DNI del representante legal (consultora) 

Anexo 1.5 Registro de la consultora. 

Anexo 1.6 Ficha de acogimiento. 

Anexo 1.7 Acta de exposición técnica 
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ANEXO 1.1 
Vigencia poder del representante legal  

(Statkraft Perú S.A.)  
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ANEXO 1.2 
DNI del representante legal  

(Statkraft Perú S.A.)  
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ANEXO 1.3 
Vigencia poder del representante legal (consultora)  
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ANEXO 1.4 
DNI del representante legal (consultora)  
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ANEXO 1.5 
Registro de la consultora  
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JCI INGENIERIA & SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un instrumento administrativo del 
SEIA.

En ese sentido, los procedimientos de inscripción y modificación en el citado Registro son procedimientos administrativos de 
aprobación automática, conforme lo establece el numeral 33.4 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

20451626303 RAZÓN SOCIAL:

Trámite, según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

ITEM SUBSECTOR PROCEDIMIENTO

1 TRANSPORTES MODIFICACIÓN

2 ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

3 HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

4 MINERIA MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

MOISES CASTILLO ALARCON Ingeniería Eléctrica       

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

EDWIN LOZADA VALDEZ Geografía        

GUILLERMO JACOBO LUJAN VIZCARRA Ingeniería Civil       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

Fecha: 21/09/2022 09:10:52 Página: 1 de 3

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el 
código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

MERCEDES HAYDEE CORONADO ARCELLES Químico      

JORGE EDUARDO HINOSTROZA RIVERA Ingeniería Agrónoma

OSCAR CRISTIAM GUZMAN VALVERDE Ingeniería Agrícola

Nro Trámite: 
RNC-00352-2022

Fecha de modificación: 
19/09/2022

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
13505889577994

FIRMADO POR:
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SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

EDWIN LOZADA VALDEZ Geografía        

GUILLERMO JACOBO LUJAN VIZCARRA Ingeniería Civil       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

MINERIA NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

PERCY MIGUEL GALLARDO CERNA Ingeniería Civil       

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

EDWIN LOZADA VALDEZ Geografía        

GUILLERMO JACOBO LUJAN VIZCARRA Ingeniería Civil       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

LILIANA REDONDEZ ROQUE Ingeniería de Alimentos

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

JULIAN VARGAS WARTON Ingeniería de Minas      

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

Fecha: 21/09/2022 09:10:52 Página: 2 de 3

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el 
código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

MERCEDES HAYDEE CORONADO ARCELLES Químico      

JORGE EDUARDO HINOSTROZA RIVERA Ingeniería Agrónoma

OSCAR CRISTIAM GUZMAN VALVERDE Ingeniería Agrícola

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

Nro Trámite: 
RNC-00352-2022

Fecha de modificación: 
19/09/2022
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Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de 
aprobación automática, están sujetos a la presunción de veracidad sin perjuicio de la fiscalización posterior conforme lo 
establece el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Senace verifica de oficio la autenticidad de las declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por 
el administrado. En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por 
el administrado, el Senace considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la 
nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles 
o penales a que hubiere lugar, y el registro en la Central de Riesgo Administrativo a cargo de la Presidencia del Consejo de
Ministros.

SUBSECTOR NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

Ingeniería Civil       

AURA VICTORIA PORTOCARRERO OSORIO Ingeniería Geológica       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

Fecha: 21/09/2022 09:10:52 Página: 3 de 3

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificación” ingresando el 
código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento”.

MERCEDES HAYDEE CORONADO ARCELLES Químico      

OSCAR CRISTIAM GUZMAN VALVERDE Ingeniería Agrícola

GUILLERMO JACOBO LUJAN VIZCARRA

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

EDWIN LOZADA VALDEZ Geografía        

JORGE EDUARDO HINOSTROZA RIVERA Ingeniería Agrónoma

CARLOS ALVARADO VILCHEZ Ingeniería Civil       

NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

TRANSPORTES

MINERIA MERCEDES HAYDEE CORONADO ARCELLES Químico      

JORGE EDUARDO HINOSTROZA RIVERA Ingeniería Agrónoma

OSCAR CRISTIAM GUZMAN VALVERDE Ingeniería Agrícola

Nro Trámite: 
RNC-00352-2022

Fecha de modificación: 
19/09/2022
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ANEXO 1.6 
Ficha de acogimiento
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FICHA ÚNICA DE ACOGIMIENTO AL PLAN AMBIENTAL DETALLADO 

l. Datos generales 

1.1. Titular de la Actividad Eléctrica: STATKRAFT PERÚ SA 

1.2. Registro Único de Contribuyente (RUC): 20269180731 

1.3. Nombre completo del Representante legal del Titular: Jorge Marco Chávez 

Tuppia 

1.4. Ubicación: (Región/Provincia/Distrito): Lima/Cajatambo/Manás 

1.5. Unidad Ambiental: Central Hidroeléctrica Cahua 

1.6. Nombre referencial de la instalación: CH Cahua 

1.7. Actividad desarrollada: Generación y Transmisión de Energía Eléctrica 

1.8. Fecha estimada de presentación del PAD (Mes y Año): Setiembre 2022 

11. Supuesto de aplicación del Plan ambiental detallado 

En caso desarrolle actividades de electricidad sin haber obtenido 

previamente la aprobación del Estudio Ambiental o Instrumento de 

Gestión Ambiental complementario correspondiente. 

b) 

~ 
En caso de actividades eléctricas no contempladas en el supuesto 

anterior, que cuenten con Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión 

Ambiental Complementario y se hayan realizado ampliaciones y/o 

modificaciones a la actividad, sin haber efectuado previamente el 

procedimiento de modificación correspondiente. 

e) En caso el titular cuente con una Declaración Jurada para el desarrollo O de sus actividades eléctricas, en el marco de la normativa vigente en su 

momento, en lugar de contar con un Estudio Ambiental. 

111. Descripción del componente o modificación realizada 

3.1 Componentes principales: 

Los componentes principales se encuentran declarados en el Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental para la generación de energía e léctrica desarrollada en la Central Hidroeléct rica 

Cahua, aprobado mediante Resolución Directora! N" 083-97-EM/DGE (en adelante, ei"PAMA"). 

3.2 Componentes auxiliares: 

Los componentes auxiliares se encuentran declarados en el PAMA, excepto los siguientes: 

• Campamento Viconga 

• Canal Collarcocha- Viconga 

• Toma y canal Pushca 

• Casetas de control/vigilancia en bocatoma y CH Cahua 

• Presa Collarcocha 

• Presa Viconga 

• Estaciones de telecomunicación 

• Caseta de filtros de refrigeración 

1 

00053



• Caseta de bombeo 

• Caseta auxiliar 

• Naves desarenadoras 

• Oficinas, laboratorios y salas 

• Pozos sépticos 

• Planta de t ratamiento de agua potable (PTAP) 

• Puntos de acopio de residuos sólidos 

• Servicios higiénicos 

• Línea de media tensión 10 kV 

IV. Galería fotográfica 

A continuación, se presentan algunas fotografías referencia les (no limitativas) de los 

componentes auxilia res listados en el ítem anterior. Sin perjuicio de ello, en el Plan 

Ambiental Detallado (PAD) se presentará mayor información. 
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Estaciones de telecomunicación 
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Caseta auxiliar 
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Planta de tratamiento de agua potable (PTAP) 
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Servicios higiénicos 
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ANEXO 1.7 
Acta de exposición técnica 
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y desarrollo” 
 

Acta de Exposición Técnica N° 0078-2023-MINEM/DGAAE 

 
Reunión en cumplimiento del artículo 23 del RPAAE 

 

El día 25 de enero de 2023, se llevó a cabo la exposición técnica del Plan Ambiental Detallado (PAD) 

de la “Central Hidroeléctrica Cahua”, de titularidad de Statkraft Perú S.A., realizada de manera 

virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 23 del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades Eléctricas (RPAAE) aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM, el cual 

señala que “en forma previa a la presentación de la solicitud de evaluación de los Estudios 

Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios regulados en el presente 

Capítulo o su modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la Autoridad Ambiental 

Competente, con el fin de realizar una exposición de dichos instrumentos. De ser el caso, la Autoridad 

Ambiental Competente puede invitar a las entidades que intervendrán en el procedimiento de 

evaluación”. 

 A dicha exposición asistieron por parte del Titular: 

Nº Nombre y Apellido Titular y Consultora 

1 Marco Chávez Tuppia Statkraft Perú S.A. 

2 Luis Campos Calero Statkraft Perú S.A. 

3 Robin Sánchez Huamán Statkraft Perú S.A. 

4 William Miller Prudencio Statkraft Perú S.A. 

5 Keyly Gamarra Chávez Statkraft Perú S.A. 

6 Giovanni Cayao Terán JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C  

7 Paul Rodriguez Quispe JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C 

8 Joselyn Sandoval Vílchez JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C 

9 David Acuña Narváez JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C 

 
Y por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad: 

Nº Nombre y Apellido Cargo 

1 Efrain A. Soto Mauricio Evaluador Ambiental 

2 Briseida T. Hueda Ramirez  Evaluador Ambiental 

3 Ronni Américo Sandoval Díaz Evaluador Ambiental 

  
Por lo que, la exposición técnica del Plan Ambiental Detallado (PAD) de la “Central Hidroeléctrica 
Cahua”, de titularidad de Statkraft Perú S.A., ha cumplido con lo indicado en el artículo 23 del RPAAE. 
 
Observaciones: 
El Titular debe considerar y definir antes del ingreso del PAD el supuesto en el que se encuentra el presente 
PAD, tomando en cuenta que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 46° del REPAAE, el Titular puede 
presentar un PAD, de encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:  

• Supuesto A: En caso desarrolle actividades de electricidad sin haber obtenido previamente la 
aprobación del Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental complementario 
correspondiente;  

• Supuesto B: En caso de actividades eléctricas no contempladas en el supuesto anterior, que cuenten 
con Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental complementario; y se hayan realizado 
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ampliaciones y/o modificaciones a la actividad, sin haber efectuado previamente el procedimiento 
de modificación correspondiente;   

• Supuesto C: En caso el Titular cuente con una Declaración Jurada para el desarrollo de sus actividades 
eléctricas, en el marco de la normativa vigente en su momento, en lugar de contar con un Estudio 
Ambiental.  

 

Atentamente, 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
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